REF: Regimen Impositivo Entidad Educativa.

 

Asunción,  19 de Abril de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 055 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXXX,  que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 19 DE ABRIL DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXXXX, el XXXXXXXXXX expone cuanto sigue: “Que por el presente escrito venimos a formular consulta vinculante, de conformidad a lo previsto en el Articulo 241 y demás concordantes de la Ley 125/91, en base a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se exponen: Motiva la presente consulta vinculante, la incidencia tributaria de las actividades realizadas por el XXXXXXXXXXX, en forma especifica, la organización de eventos culturales, el alquiler de las instalaciones de la entidad para la realización de estos eventos y la venta de textos de estudio. Carácter de Entidad Educativa del XXXXXXXXX. El XXXXXXXXX, conforme la Resolución contenida en la Nota SG/SET N° XXX del 7 de febrero de 2005 y Resolución contenida en Nota SG/SET N° XXX del 14 de abril de 2005, se halla reconocida por la Sub Secretaria de Estado de Tributación como “Entidad Educativa” e inscripta en el Registro Unico de Contribuyente en tal carácter, con la numeración XXXXXXXX. Así mismo cuenta con la Resolución del Ministerio de Educación y Cultura Nº XXXX por la que autoriza el funcionamiento del XXXXXXXXXX como Instituto Técnico Superior de Gestión Privada. Recursos del XXXXXXX. Los ingresos de la entidad, provienen principalmente de la percepción de matriculas y cuotas por la enseñanza del idioma ingles, así como de la realización de jornadas de capacitación, organización de eventos culturales de captación de fondos y la venta de textos de estudio. Todas las actividades realizadas por el Centro obedecen a un solo propósito, “la difusión cultural y la educación”, no existe otro fin u otro objetivo que motive la realización de estas que no sea las mencionadas. Por ello, es posible afirmar que todos los actos realizados por esta entidad, están encuadrados dentro de los fines propios del Centro, de modo que las actividades efectuadas no constituyen actos típicamente mercantiles, motivo por el cual, consideramos que no deben estar gravadas por impuestos. Interpretación respecto al organización de eventos culturales y alquiler de instalaciones de la entidad. Esta entidad, considera que la realización de eventos y el alquiler para la puesta en escena de obras de teatro, conciertos, operas, etc., obedecen a la promoción de la cultura y la educación, que como entidad educativa se halla obligada a realizar. Es así que, somos del criterio que estas actividades están directamente relacionadas con el fin educativo del XXXXXXXXX, por lo que representa un medio mas de difusión de la cultura y educación a la que se halla abocada, dentro de sus objetivos, a los cuales obedece. Estas actividades, no pueden, bajo ningún punto de vista, ser  encuadrados dentro de un acto típicamente mercantil, porque, definitivamente, el motivo que impulsa a realizar estos eventos, no es el lucro la difusión cultural. A ese respecto, teniendo en cuenta lo establecido en la normativa tributaria vigente, consideramos que esta actividad se halla exenta del pago de tributos ya que están exoneradas del pago de impuestos las entidades que se dediquen a la enseñanza técnica reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura. Consecuentemente, al ser esta una actividad realizada por una entidad con reconocimiento ministerial, dentro del marco de los objetivos institucionales de enseñanza y difusión cultural, somos del parecer que los eventos culturales organizados por el XXXXXXX, así como el alquiler de sus instalaciones no se hallan alcanzados por impuestos por representar esta parte de su actividad educativa. Interpretación de la entidad respecto a la venta de textos. El XXXXXXXX, imparte clases de idioma ingles, para lo cual el alumno debe contar, a mas de las direcciones de un profesor instructor, con un material de estudios escrito, que facilite la comprensión y estudio del mismo. Este material se torna indispensable para la enseñanza del idioma, ya que reproduce una parte del programa de estudio, formando parte de este. Consideramos que la venta de textos como una actividad educativa, no puede encajarse dentro de un hecho generador del Impuesto a la Renta, ya que estos libros no son vendidos o enajenados a terceras personas, sino exclusivamente a los alumnos que cursan sus estudios en el XXXXXXXXXX. Esta entrega forma parte del marco educativo de la entidad por lo que consideramos que la venta  de textos es una actividad educativa y no una enajenación, propiamente dicha, hallándose, consecuentemente, exonerado del pago de la obligación Impuesto a la Renta. Solicitud del XXXXXXXXX. Esta entidad solicita, a través de esta consulta, que el ingreso proveniente de la percepción de entradas y alquiler de las instalaciones de la entidad para la realización de eventos cultural varios, así como la venta de textos de estudios, no se vean afectados por el pago de los Impuestos, a la Renta ni al Valor Agregado, considerando que los mismos se hallan enmarcados dentro de actividad educativa propia del XXXXXXXXX como Instituto Superior de Gestión Privada, reconocida por el Ministerio de Educación y Cultura. Fundamento jurídico de la consulta. La ley 125/91, en el Artículo 241, establece que, quien tuviere un interés personal y directo, podrá consultar a la Administración sobre la aplicación del derecho a una situación de hecho concreta. A tal efecto deberá exponer con claridad y precisión todos los elementos constitutivos de la situación que motiva la consulta y podrá asimismo expresar su opinión fundada. Es así que en el presente caso, se ha manifestado de manera clara y precisa todos los detalles de la situación que motiva la presente consulta, por lo  que, en consideración a los fundamentos expuestos, al señor Viceministro de Tributación peticionamos, se sirva confirmar el criterio expuesto por el XXXXXXXX, en cuanto a la exoneración de impuestos aplicable a la realización de eventos culturales y alquiler de las instalaciones de la entidad para la realización de los mismos, así como la venta de textos de estudio, por estar estos enmarcados dentro dela actividad no revisten el carácter de comerciales, con la consecuente exoneración fiscal que corresponde”. Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto, es importante mencionar lo establecido en  la Ley Nº 1.264/98 “GENERAL DE EDUCACIÓN”, Título IV EDUCACIÓN DE RÉGIMEN ESPECIAL, Capítulo II, DE LA EDUCACIÓN EN LENGUAS EXTRANJERAS Y DE OTRAS ETNIAS, Artículo 75 – “Las instituciones públicas o privadas especializadas en el estudio y difusión de lengua extranjera o lenguas de otras etnias de nuestro país, recibirán reconocimiento oficial, sujetas al cumplimiento de la reglamentación establecida al efecto por el Ministerio de Educación y Cultura.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
La Ley Nº 2421/04, artículo 36 que modifica el artículo Nº 150 de la Ley Nº 1.264/98 dice: “Modificanse las siguientes disposiciones: “… 5) El Artículo 150 de la Ley Nº 1264/98, “General de Educación”, el cual queda redactado como sigue: “Art. 150.- Las instituciones educativas privadas de enseñanza escolar básica y media, sin fines de lucro estarán exentas del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, en los términos y condiciones establecidas en los Artículos 14 y 83 de la Ley Nº 125/91, del 9 de enero de 1992 (texto modificado por la Ley Nº 2421/04) (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, la Ley Nº 2421/04 en su artículo 14 expresa: Exoneraciones… 2) Están exonerados: b) Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran  instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyan a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A dichos efectos, las entidades sin fines de lucro, mencionadas en los incisos a) y b), que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. Quedan excluidas de la precedente disposición y consecuentemente exoneradas del presente impuesto, las entidades sin fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, así como las que brindan servicio de asistencia médica, cuando dicha prestación tiene carácter social, tomando en consideración la capacidad de pago del beneficiario, o gratuitamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades con fines de lucro que se dediquen a la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria quedarán sujetas al pago del Impuesto a la Renta, exclusivamente cuando distribuyan sus utilidades, en cuyo caso deberán aplicar las alícuotas establecidas en el Artículo 20 numerales 1), 2) y 3)”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al Impuesto al Valor Agregado,  traemos a colación lo establecido en el Art. 83 numeral 4) inciso c) de la Ley 125/91, modificado por la Ley Nº 2421/04,  que establece: “Exoneraciones. Se exoneran: 4)… c) Las entidades educativas con fines de lucro reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación, para la educación escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura o por Ley de la Nación.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, el Decreto Nº 6359/05  que en su Art. 77 y 83 del Capítulo VI “Entidades sin Fines de Lucro” que establecen genéricamente los alcances de las exoneraciones previstas, la forma de registración de operaciones y documentaciones, regímenes, entre otros. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de este contexto la Resolución Nº 1346/05 en su artículo 20° precisa el alcance de las exoneraciones previstas en la Ley y Decreto antes mencionados el cual copiado textualmente dice: “Art. 20º.- ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO. ALCANCE DE LA EXONERACIÓN DEL IRACIS.- A los fines de lo dispuesto en el Art. 77 del Reglamento anexo al Decreto 6359/05, se entienden como ingresos propios de las entidades sin fines de lucro los originados en actividades u otras formas de captación de fondos destinados al cumplimiento de sus fines, los siguientes: a) Las donaciones de cualquier naturaleza.b) Los pagos de cuotas de asociados, colaboradores o benefactores.c) Los aportes de organismos nacionales e internacionales, de instituciones públicas, privadas o de cualquier naturaleza que se destinen al objeto social. d) Las cooperaciones nacionales e internacionales en programas sociales y culturales. e) Colectas públicas. f) Rifas y sorteos, siempre que no estén comprendidas en la Ley Nº 1.016/97. g) Subasta de bienes donados para tal efecto. h) Festivales y eventos artísticos y deportivos de cualquier naturaleza. i) Cenas, almuerzos y otras actividades de beneficencia. j) Los provenientes de la realización de seminarios, talleres o cursos de capacitación dirigidos a sus asociados o miembros. k) Los ingresos que se obtengan de la realización de actividades relativas al ejercicio de la enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, incluidos paneles de discusión, seminarios, guarderías, maternales, únicamente cuando se presten de manera directa por la entidad y no a través de terceras personas. l) Los rendimientos de colocaciones de capital en bancos, financieras y cooperativas de ahorro, con domicilio en el país, provenientes de los ingresos señalados en los incisos anteriores. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el presente caso, el XXXXXXXXX,  cuenta con ingresos que  provienen a parte de la  percepción de matriculas y cuotas por la enseñanza del idioma ingles, de la realización de jornadas de capacitación, organización de eventos culturales  y  captación de fondos, por lo  que entendemos que  estas actividades se encuentran enmarcadas dentro del contexto de la normativa citada en párrafos precedentes, por lo que se puede concluir que la  referida entidad  hasta tanto no distribuya utilidades; todas las mencionadas  actividades  estarán exoneradas de los Impuestos a la Renta y al Valor Agregado respectivamente; no así en la parte concerniente a arrendamiento, el que está gravado por los citados impuestos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la venta de textos, es dable aclarar que la citada operación estará  afectada igualmente por el Impuesto  a la Renta y eximido  del Impuesto  al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, no esta demás mencionar que la referida entidad igualmente debe dar cumplimiento a las obligaciones de presentación de DD.JJ del IVA y Balance impositivo (Regimen simplificado) a los efectos estadísticos y de control, si así correspondiere. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 19 DE ABRIL DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
